RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006451, Ent. N°5055/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública –Consejo de Educación Inicial y Primaria -relacionadas con las  partidas para el transporte de Colonias de Vacaciones y Salidas Didácticas y Campamento de Escuelas APRENDER;

RESULTANDO: 1) que por Memorando Nº 51/14 de fecha 10.07.14, la Coordinadora Nacional del Programa APRENDER eleva nómina de 84  proyectos de escuelas aprobados que corresponden para el año 2014; 

2) que por nota de fecha 13.08.14, el Departamento de Contabilidad informa que las partidas se encuentran contempladas en el Plan de Compras para el presente ejercicio por el Consejo de Educación Inicial y Primaria por Resolución Nº 5 Acta Nº 79 del 19.12.13, existiendo a la fecha disponibilidad de crédito presupuestal en el Grupo SIIF 100.000 “Materiales” y 200.000 “Servicios No Personales”, financiación 1.2 “Tributo de Educación Primaria;
3) que por Resolución Nº 5 de fecha 19.08.14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria autorizó el fraccionamiento del gasto de $ 6:895.568, para financiar partidas para el transporte de Colonias de Vacaciones y Salidas Didácticas y Campamento de Escuelas A.P.R.E.N.D.E.R, al amparo del Artículo 43 del TOCAF, expresando que las escuelas beneficiadas pertenecen a distintas partes del país, muchas de ellas a localidades alejadas de las capitales departamentales y es necesario atender la dispersión geográfica en las características en cuanto a costos eventuales, que implican una imposibilidad práctica y financiera para su ejecución, en el caso que no se fraccione el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 43 del TOCAF establece que los ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio;

2) que la situación planteada se ajusto a lo  establecido en la disposición citada en el considerando anterior, en cuanto en la resolución (Resultando 3) se  dan los  fundamentos por los cuales no es posible la unificación de las partidas;
3) que de las partidas recibidas deberá rendirse cuenta documentada, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 132 y siguientes del TOCAF y  Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Téngase presente lo expuesto en el presente Considerando 3;

3) Comuníquese a la Contadora Delegada;  y

4) Devuélvase.
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